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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las lejef, órdenes y anuncios que hayan de in 
certarie en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
¿| Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se p t • 
siráaá lo.< Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de \ 839; . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DB SUSCBICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un ano .—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETO, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio—Fuera de esta capitaJ, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

n Bellos.—lia número sue.tc 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de ha 
mismas; pero los de interés particular p^qarán so 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
•jl. 
K! n 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corlo sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

. Beneficencia y Sanidad.—Negociado 5.° 

Remitido á informe del Consejo de Sa
nidad el espediente instruido con motivo 
de haber solicitado'varios navieros de 
esa ciudad se dejen sin efecto las Reales 
órdenes espedidas por este Ministerio en 
8 y 10 do julio del afioanterior sobrepa
go de derechos sanitarios, dicha CorpOr 
raoion ha informado lo siguiente: 

«En sesión de ayer aprobó este Conse
jo el dictamen de su Sección segunda, 
que á continuación se inserta: 

Varios navieros de Barcelona, en una 
estensa instancia que el Gobernador de 
aquella provincia ha elevado á la Supe-, 
riorioridad, solicitan se dejen sin efector 
las Reales órdenes espedidas por el Minis
terio d é l a Gobernación en 8 y 10 de 
julio-del año anterior, que en su con
cepto quebrautan la uniformidad que de-
be.haber entre las disposiciones de un 
mismo ramo, y están en pugna con la 
ley y Reales órdenes referentes al pago 
de derechos uni ta r ios , lo cual se com
prende tanto menos, cuanto que tienen 
soló el carácter de aclaratorias de otras 
anteriores, cuyo contesto contradicen. 

Recuerdan que en la primera, ó sea 
la de 8 de julio, se previene que la re 
caudación de derechos se haga, sea y se 
entienda con relación al arqueo ó cabida 
total de los buques sin deducción de espa
cio alguno, cuya .prescripción creen hija 
de una interpretación desacertada de la 
ley vigente de Sanidad opuesta á su rec
to sentido, al que siempre se le hadado , 
á lo que aconsejan los principios domi
nantes en la materia, y perjudicial para 
la marina. 

Traducen la espresion genérica, tone
ladas que mida un buque, por las que r e 
sulten útiles pa ra la carga, deducidos los 
espacios de máquinas, carboner s, paño
les e tc . , ó sea, no la carga que el buque 
lleva, sino la que pueda trasportar. 

Creen este estremo fuera de cuestión, 
asi como la duda de si el pago de los 
derechos debería hacerse por las tonela

das de oarga actual ó por la que puedan 
trasportar los buques, mediante á haber
se resuelto en el último sentido: y descan
sando en la práctica comunmente segui
da en conformidad á tal supuesto, se mues
tran sorprendidos con la Real orden de 
8 de julio, porque á su entender destru
ye lo que siempre se habia hecho, lo con
s i g n a d o en la ley, y lo que es justo y r e 
gular 'que se ejecute. 

En comprobación de que su doctrina 
no parte de gratuitas suposiciones, citan 
una Real orden de 12 de julio de 1847 
espedida por Hacienda en vista de otra 
de Marina, trasladando á aquel Ministe
rio la Real resoluccion en que se declara 
por punto general que, así coraoá losbu-

3ues de vela no se les cuenta el número 
e toneladas que ocupan l a s cámaras y 

panol de pertrechos navales, tampoco en 
los roles délos vapores deben contarse las 
toneladas de los espacios que ocupen las 
máquinas, carboneras y demás de su ser
vicio, cuya orden circuló por La Dirección 
respectiva á todas las A d u a n a s del Reino 
para su noticia y cumplimiento. Encuen
tran esta disposición perfectamente con
forme con la espedida por Marina en.50 
de abril del próximo año, y con la prác
tica constantemente observada, clara, 
terminante y en vigor; y comparándola 
con la ley de faros de 11 de abri l de 18*9. 
Real decreto de 17 de diciembre de 1851 
sobre impuesto de fondeadero, carga y 
descarga y la ley orgánica d e Sanidad, 
creen desvanecer toda duda, en cuanto á 
que el pago d e derechos debe efectuarse 
con deducción d e las toneladas que ocu
pen en los buques las máquinas, carbo
neras, panoles y demás-

Aun sin existir todas esas disposicio
nes, creen fácil conocer que los derechos 
de navegación deben pagarse en propor
ción á la cabida útil de los buques, ó sea 
á las mercancías que en ellos puedan co
locarse, y después de citar como compro
bantes de su opinión el art. 47 de la ley 
orgánica de Sanidad, la tarifa aneja á la 
misma, el art . 13 del Real decreto de 7 
de mayo de 1856, el ar t . 10 de la instruc
ción de 9 de noviembre de 1858 y las 
disposiciones relativas á los impuestos 
de faros y fondearos, entienden que dan
do á tales superiores disposiciones a in
teligencia que se les ha dado por las dos 
Reales órdenes que combaten, resultaría, 
contra el espíritu mismo délas leyes, in
sostenible y enormísima la exacción sani
taria con relación á la de otros im
puestos. 

Las Juntas de Agricultura, Industria y 
Comercio, de Sanidad de la provincia apo
yan la demanda de los navieros, concep
tuándola justa y de todo punto convenien
te, fundándose principalmente en q u e d e 
computar para el pago de derechos los 

espacios de los buques que no se utilizan 
para la c a r j a . equivaldría á sancionar el 
absurdo económico de cargar con un im
puesto, no al lucro, utilidades ó réditos 
del capital, sino al capital mismo, puesto 
que en los buques forman par te del ca 
pital que representan sus máquinas, per
trechos y útiles navales, y los espacios 
ocupados por unos y otros. 

Consideran razonable, natural y senci
llo que los vapores adeuden derechos sa
nitarios una sola vez envia je redondo, 
segundo estremo á que aluden en su ins-
cia los interesados, tanto porque, así lo 
aconsejan la conveniencia de favorecer 
y facilitar la navegación por medio del 
vapor,.como para no incurrir en la falta 
de equidad que á su juicio existe en obli
garles á pagar los mismos derechos en los 
puertos en que toquen las más de las v e 
ces para d e j a r ó tomar fracciones insigni
ficantes de carga, lo que, además de ono-
reso en sumo grado, llegaría á dar el for
zoso resultado de apartar los vapores de 
los puertos intermedios, de ja rá es tosen 
un aislamiento inconveniente, ó imposibi
litar ó dificultar al menos mucho sus co
municaciones con los otros puertos, cau
sándose, no solo á la navegación, sino al 
comercio, perjuicios considerables que 
pueden evitarse. 

Hecha, pues, cargo la Sección del r e 
sultado que ofrece el espediente consig
nado con fidelidad en el e s t r ado que an 
tecede: 

Yisla la lev orgánica del ramo en su 
parte referente al pago de derechos: 

Vista la tarifa aneja á la misma ley, 
en la cual se determínalos que han de pa
garse, en qué casos y por qué concepto: 

Vistas algunas délas disposiciones que 
citan los interesados, cuyo contesto y e s 
píritu difieren esencialmente de las de 8 
y 10 de julio cuya anulación se d e 
manda: 

Visto lo propuesto en anteriores con
sultas relativas á los estremos ó cuestio
nes de que los recurrentes se ocupan. 

Atendiendo á que las dos Reales órde
nes s o b r e que versa este espediente, e s 
pedidas sin duda con el propósito de a c r e 
centar algo los rendimientos sanitarios, 
nada exagerados en verdad, mas bien que 
aclaratorias pueden considerarse en efec
to opuestas y en continua discordancia 

' con varias otras dictadas por diversos 
centros administrativos referentemente 
al modo de entender el arqueo de los bu
ques como tipo regulador de los derechos 
que deben abonar: 

Considerando que si por Marina, Ha
cienda y Fomento se reputan libres de 
pago las toneladas ó espacios de los bu
q u e s ocupados por sus máquinas, calde
r a s , pertrechos na va les y demás de su in-

| dispcpsable servicio, no hay razón para 

que se consideren de otra suerte al t r a 
tarse del ramo sanitario: 

Considerando que de este principio se 
desprende lógicamente que tales espacios 
v útiles forman parte del capital que los 
buques representan y en tal concepto fue
ra irregular comprenderlos enla exacción 
de que se t ra ta : . 

Y considerando, por último, equitativo 
según se dice en otra consulta de esta 
fecha,,que los vapores paguen en un solo 
puerto los derechos sanitarios con arre
glo á su cabida y procedencia, y que se 
les repule en loa demás á que después 
arriben como de cabotaje: 

Es la Sección de dictamen, salvo el 
más ilustrado del Consejo, que no hay 
inconveniente, antes bien procede modi
ficar las Reales órdenes de 8 v 10 de j u 
lio del afio anterior en el sentido que se 
deja manifestado. 

Y habiéndose disnado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, disponiendo 
se publique en la Gaceta, de Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos afios. Madrid 14 de octubre de 
1864.—González Rrabo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Barcelona. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Administración.—Negociado S.°— 
Hacienda. 

La Dirección general de Aduanas y 
Aranceles en 14 del actual medícelo que 
sigue: 

uCon esta fecha se ha pasado por la 
Dirección de mi cargo a l Excmo. señor 
Inspec!or general de Carabineros la co
municación siguiente:—Excmo. sefior.— 
Ni en la Sección 11 del capítulo 1.° de 
las Ordenanzas de Aduanas, ni en la 
Instrucción de 16 de julio último, para 
el servicio de los ferro-carriles, se ha 
establecido disposición alguna respecto 
al modo en que deberán proceder las 
compañías y la fuerza del resguardo que 
escolle los trenes en que se conduzcan 
mercancías ó equipajes, cuyo reconocí* 
miento no haya tenido lugar en las Adua
n a s del litoral ó de las fronteras, en los 
casos en que á estos sobrevengan en el 
tránsito accidentes á consecuencia de 
los cuales no puedan continuar el viaje, 
dando lugar á la descarga de los wago
nes y trasbordo de los efectos que con-

1 (luzcan. Estos casos ocurren, s inembar-
go, con sobrada frecuencia en ta e x p l o 

tación d é l o s ferro-carriles, y la Diré o ^ 



cion de mi cargo, deseando proveerlos, 
ha creído conveniente dictar las disposi
ciones siguientes: 

1 . ' Cuando por consecuencia de des
carrilamiento, choque de trenes ó cual
quiera otro motivo que durante el viaje 
ocurra, fuere preciso trasbordar los bul
tos de un wagón precintado á otro, sa 
efectuará a presencia del Alcalde ó Pe 
dáneo del pueblo mas inmediato al lagar 
del siniestro, á quienes deberá al efecto 
avisar inmediatamente el conductor del 
tren. 

2.* Dicha autoridad procederá en el 
momento á levantar acta de' suceso que 
motive el trasbordo, cuyo documento 
firmado por ella, por el condnctor del 
tren y por los individuos del resguardo 
que la escollen deberá el conductor en 
tregar en la Aduana de destino, 

3 .* Terminado el trasbordo, el Al
calde Pedáneo sellará con su sello pues
to en lacre, el wagón ó wagones eu que 
se hubiesen colocado los bultos que se 
conducían, bajo la garantía del precinto 
ó candado puesto á los carruajes en la 
Aduana de entrada, estampándolo igual
mente en el acta. 

4 . a Uno de los Carabineros que for
men la escolta, si parle del tren pudiese 
continuar el viaje, ó todos un el caso en 

.que la .totalidad de la carga se haHase 
fuera de estado de efectuarlo,: deberán 
mantenerse sobre el terreno en que hu
biese acaecido el accidente, vigilando 
constantemente los bultos hasta que 11c 
gue á su destino. 

V o . a Si por cualquier motivo la in
tervención del Alcalde ó Pedáneo en las 
diligencias que deben practicarse fuese 
imposible, podrán ser reemplazadas por 
un gefe de puesto del resguardo ó de la 
g u a r d i a civil. 
w La Dirección espera del reconocido c e 
jo de Y. E, qup al. dar noticia de las dis
posiciones citadas ú-la fuerza do su dig
no mando, se sirva recomendar su mas 
ejaclp Cumplimiento, & fin de que on los 
Casos cstraordínarjos que se espresan-, 
los intereses del Estado no sufran me-
poscaty). Y- tengo el gusto de trasladarla 
á V< rogándole se sirva adoptar las 
convenientes dispqsiciones para que jas 
que la-Dirección de Aduanas ha creído 
necesarias para ^ e j ^ a / l o ' s intereses de 
la, renta, sean respetadas y c u m p l í a s 
por todas las personas á quienes, compe
te su observancia.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que por los Alcal
des de tos pnebtos~de esta provincia se 
dé cumplimiento h lo que se previene por 
la Dirección en la parle que les corres
ponde. 

Madrid 27 de octubre de 1864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d . l a V W . 

Hacienda. —Circular. 

La Dirección general de Rentas Es tan
cadas en 15 del actual, me dice lo .sí
g n e n t e : 

«fie&leque, por la munif icencia^ 9. M. 
me enouenlrq al frente de esta Dirección 
general, m i m a s a r d i e n t e deseo V mi más 
constante a f á n , ha sido el de regularizar 
hastadondeíes posible el servicio de las 
rentas cuya gestión me está contada, co
mo Vínico nieüio de allegar al Tesoro lo
dos los recursos 1 calculados ert el presu
puesto de ingresos. 

Como consecuencia de las hedidas ya 
adoptadas, los pedidos de efectos que 
hacen las provínolas, son prontamente 
consignados sobre! las fábricas, y estos 
establecimientos verifican las remesas 
con suma puntualidad; ají que. en el dia 
los almacenes de las capí 'ales de las 
administraciones de partido y de las su
balternas; pue len contar con el repuesto 
de instrucción. Parece n a t u r a l ' que nu 
debía existir el mas leve motivode queja 
pop par le de los consumidores peto des

graciadamente el público por un lado, y 
la prensa por otro, denuncian con mucha 
frecuencia faltas de efectos estancados en 
los puntos de espendicion. 

El mal, pues, radica únicamente en los 
estancos y espendurías, ya porque los 
encargados no cuentan con los fondos 
necesarios para abastecerse de todas las 
clases de efectos, ya porque se olviden 
de la importante misión que desempeñan; 
pero en ambos casos, infieren perjuicios 
de consideración y de trascendencia. 
Sensible es que con su in just i f icable con
ducta v proceder, priven á la Hacienda 
de legítimos y naturales rendimientos, 
pero es infinitamente mas grave que al 
público se le causen las molestiasq¿e son 
consiguientes, cuando hay el sagrado 
deber en todos los agentes de la Adminis
tración, de atenderle con preferencia. 

Ante las grandes consideraciones que 
se merece el consumidor como tributario 
indirecto del Estado, no es posible desa
tender sns quejas, siquiera fuese momen
táneamente, y por lo mismo este centro 
directivo 60 vé obligadoá recurrirá V. S. 
en demanda de su poderoso auxilio y 
eficaz cooperación, para que tengan exac
to cumplimiento las disposiciones si
guientes: 

1 .* Todos los estanqueros y espende-
doros, así de las capitales como de los 
demá§ puchito* #é la Península, deberán 
surtirse de los tabacos y efectos que ten
gan consumo V aceptación en sus respec
tivas localidades en cantidad bastante á 
satisfacer las necesidades del consumidor 
durante una semana, tomando por base 
ó Upo para el señalamiento las ventas «le 
un me*, a fin dé que. en un cuadro ó ta
bla se fije el taírtrmun dé las sacas pe
riódicas, que deberá hallarse a u t o r i z o 
p b r ' l a AdmiirtSirácion principal dé tá 
provincia, para qué el público tenga la 
gararilía dé encontrar siempre lascMáács 
qué en cada punto se deben'estietldér. 

1 * Será obligatorio pañi los mismos 
estanqueros y espendedoreá el tener un 
repuesto constante de existencias, que no 
bajará del consumo de cñatrO días en las 
capitales y del de fres en Jas demás po
blaciones, sin qftié deban hacer ü s o w é l , 
sino en casos estráordmatlos v no pre
vistos en las ventas comunes; pero repon
drán el mayor consumo que hubiesen te
nido en la primera saca que hagan. 

5.* Bn las capitales de pfotincia y 
en los puntos en que hubiere establecidas 
Adminis t tos r ies de partido ó de rentas 
estancadas, se hará el señalamiento de 
las clases aiM¡ como repuesto han de con
servar siempre los estanqueros" v espert-
dedores por" los Adminis t rador» respec
tivos, y en los pueblos en que no existan 
dkmaV dependencias se fijará por los Al
caldes. 1 

En las espresadas capiíales y 
pueblos en qflft hay Administradores de 
partido ó de estancadas se haráfr cuando 
mCttos, doS visitas semanales á los estan
cos y esp'endedfurlás por los agentes de 
la ílacienda pliblica, y tos que radiquen 
en otro; pueblos, serán también visitados 
por el Alcalde ó Procurador sindico, y eu 
su defecto por o} Regidor que designen 
los Avuntamientos. 

5 . " Cuando se advieitan fallas de 
efectos, se obligará á los estanqueros y 
espendedores á qué instantáneamente se 
surtan de las clases de que carezcan, y 
se dará cuenta, por el correo mas próxi
mo, al Gobernador de la provincia del 
nombre de. )a persona que lo desempeñe. 

6.* La {rt-imera falta será castigada 
por dicha autoridad, imponiendo al cau
sante la multa de 20 rs . si es de la capí 
tal, y con la de 5 rs. á los de las demfls 
poblaciones: la segunda con la de 80 ? 
20 respectivamente: la tercera con la de 
200» y 50 y la cuarta cotí separación del 
estanquero ó espendedor. 

7 . a Si tas espiesadas faltas ocurr ie
sen en las localidades en que existen 
Administraciones de partido y de reatas 
estancadas^ por- que se careciera en Sus 

almacenes del repuesto necesario para 
abastecer á todos los estancos de su r e s 
pectivo distrito, se justificará debidamen
te por los Alcaldes y se dará cuentt a' 
Gobernador de la provincia. Por la p r i 
mera falta de esta clase, se impondrá al 
Administrador la multa de 200 r s . ; por la 
segunda, la de 4^0 rs . . y por la tercera, 
se le suspenderá de empleo v sueldo» 
dando inmediato aviso & está Dirección 
para acordar su cesantía. 

Y 8 . a Cuando las fallas de surtido 
tengan su origen en las capitales de pro -
vincia, bien sea por haber desatendido las 
Administraciones de Hacienda publícalas 
rampaas. ó por no haber reclamado en los 
pedidos mensuales los efectos que se n e 
cesitan en el cuatrimestre de instrucción, 
serán responsables los Administradores 
de los perjuicios que sufra el Tesoro y el 
público. V'sé propónrlrfcál Excmo. se 
ñor Ministro el correctivo que correspon
da, y Insta la separación si hubiere mé
ritos para ello. 

No puede en manera alguna .ocultarse 
á V. S. que el pública tiene un indispu
table derecho á encontrar en los estan
cos y espendedurías. los efectos que ne
cesite para su consumo, y que no puede 
haber, en ningún* caso, motivos ni consi
deraciones bastantes para dejar impunes 
las faltas que cometan tos delegados dé ta 
Hacienda encargados de su espendicion. y 
de aquí la necesidad de adoptar sever i -
slm&s prevenciones. Sea V. S. inexora
ble con todo el qué falte ó desatienda sus 
deberes, para evitar quej vuelvan á re
producirse quejas ni f edatoaelónes, por 
nada que sea concerniente á las Rentas 
Estancadas, y la Dirección tendrá un nue
vo motivo de agradecimiento hacia V. S. 

Sírvase V. S. transcribir ésta comimi
tación al Administrador principal dcH*-
oidnilu |)ilbllu* de ésa provincia para que 
to ha$á inmediatamente á todos los su-
batlerrtos, acordando que se inserte en 
et Bo/ertn ofidaléotí ía$ prevenciones que 
juzgue V. S. necesario hatier á los Al
caldes, para qué, en la frarle que les es 
respectiva, secunden1 los justos deseOSoV 
esta superioridad.» 

Lo qne he dispuesto se i r t set t fr en oslo 
periódico oficial, para que por ios Ateal-
des de los pueblos de esta pi'oVlfléte«;«¡ 
visite que los estancos tengan et surtido 
necesario de éfeélos. 

Madrid 26 de detatíre de ffc6i. 
El Gobernador, 

J . G u l ' e r i v z 5te L A V e j a . 
• ••' • '\'y"?'.r nvv fina 

SESTÁ SECCIÓN. 

cur-ario1 sa »M;kw<bros d e w m r t s . 

Junta consultiva. 

Por disposición de la Dirección gene n 
ral de Agricultura, Industria y Comercio, 
se saca á sabasta la adquisición de diez 
teodolitos, diez cajas de servicio y varios 
útiles y efectos necesarios para el servi
cio detramo' en proviacias, bajo el pliego 
de condiciones que á continuación se e s -
p p c 9 a n . 

La subasta téridrá tugar ante la misma 
Junta eloMa 25 de noviembre próximo, á 
las d o c e du la m a ñ a n a , en el lugar que 
se hallan establecidas sus dependencia" s, 
calle de la M a g d a l e n a , núm. 1 \ . 

Pliego de coudiciones para la ad I U Í S K W P áfi los 
ínstfúrnentoS, útiles y ofertes nvaeMos com
pita por h Direccioa At Agriciitfur., tudu -
»la y fcom<'rcnv en ñrién fecha 18 de julio 
último^ pwvi el servicio d«l ramo en provin
cias. 

I.» Los leoílolltos s%rán en un todo 
iguales al qUc se halla dé modelo, cons
truido por Casé lia, sistema Everest, de 
0,15 metros de di-imetro, apreciando de 
20err 20, y su |*eoio no escederá de* 
28ot)'fs. cada nno. 

2.» Las cajas de servicio serán a 
Majagua ó caoba, como la que s e h a l h ? u 
raamüesto; c a l a una contendrá el m 
número de objetos de igual -oalidad ^ 
dispuestos en la misma forma que lo 
táa los que se encuentran en la cuja^f 8 * 
déto. Los objetos une encierra se l ia | i°" 
detallados en la relación anida á la ca i i 
Su precio máximo será el de 23(Jo r ¿ | n ' 
cada uno. c s 

5 . ' Las lien jas de campaña serán de 
forma cuadrada, de 3,2a metros de lado-
de tela doble de velas de embarcaciones' 
con ventanillas á los costados, y provisl 
tas de los objetos siguientes: una cama 
acolchada, una mesa circular para adar/, 
larla al árbol d é l a tienda, una lámpara5 
farol de cristal grueso con guarnición de 
metal, dispuesto para aceite y vela, u 0 

sillón de brazos y una si'la de ligera .To
dos estos objetos serán de igual clase 
que los que eslán de manifiesto, y 0 i 
precio mátimo de la tienda con tos obje
tos referidos, el de 1050 rs . 

4 . a Los libros, asi como las chapas de 
que las cajas van provistas, llevarán el 
rótulo de la provincia á que se destine. 

5.* Todos los objetos serán reconoci
dos por la Junta ó por la comisión de 
Profesores de la Escuela que al efeflo se 
nombre, no autorizándose el pago hasla 
que sobre ello recaiga la aprobación cor
respondiente. 'LTt l l /^ 

6.* La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de Í 8 de marzo du 18;i2>ifl<j 

A lodo pliego acompañará una carta de 
pago que acredite haber consignado en la 
Caja de Depósitos la cantidad de 340Q 
reales, q u e es próximasmenle el cinco por 
ciento del valor total rte los objetos, en 
metálico, acciones de carreteras ó de fer
ro-carriles, ó su equivalencia en papel 
4el Es\ad(^ ^ precio de cotización. [lecha 
la'adjudicación, 'se devólverAíiH'dejiófslió 
á aquellos á cuyo.-íaver no quede el r e 
mate, debiendo ampliarle hasta el doble 
de la cantidad antes citada, aquelá cuyo 
favor q u e d e el remate. 

Verificada ! orno sea> la entrega en lúa 
puntos qoe se designan; dentro del plazo 
de 'tre<* meseS; se devolverá al rematan le 
la cantidad depositada. 

7 / Las proposiciones s6 rodaeiarán 
e n i a forma siguiente': 

«El.que suscribe, en vista t l e l - t f lqp 1 

de émímtíéH formado al efecto, sftofoli-
í?a á entregar en el plazo rfe Irds meies.. 

,los 10 teodolitos, fo cajas de <&MdlQ¡-f 
10 tiendas de campaña eií un lodOlgÜa-
lesá lasque en la Junta se hallan de marii* 
(Testo, siendo de mi cuenta la co'iid8éetqa> 
dé cada Juego, co¡iipu»'slO(leun'le,odol«o,i 
una caja de servicio, y una tienda con1 tos1 

útiles anejos á ella, Ü la* proVifiOiasib 
AÍBatjrité, Cáceres, M ¡mMW*í 
(¡ranada, Logroño, Pa lencb . Siaíaniancft' 
Valencia y Vatladnli.l. en propio del , 
cada teotmlrto, en oad-a tienda, y 
e n . . . . . , cada caja caja de servicio.» 1 

8 . 4 Toda proposición que no se halle 
redactada en íos términos citados ó que 
esceda del precio que, k fija ert las con
diciones í . s , 2 / y 5.*. ó'iprty'tengan nifiW 
dificaciones ó cláusulas eondi'cio«ales, : se 
tendrá por no becha para él ü(Ao de la' 
adjudreacion. 

0." A la pronosicion acortlpañará en 
dislinlo pliego, y conef mismo lema, otra» 
con la firma y esprcsíOn dét'domicíliodel 
proponentc. 

10. El reüiate se efectuará anle la 
Junta consultiva del Cuerpo,y la'adjtfdi^ 
cacion se hará por la- misma en faVor4eí ; 

mejor postor; si resulíuáetodéS'ó mas p'M-J 
posiciones iguales, se procederá- en el ac • 
toa nueva licitación, (pieser*abierta úni
camente entre sus autores, durante por-
lo menos 10 minutos, pasador toé cuale*-
concluirá cuando lo disponga' 'efr ^rosh-; 
denle, apercibiéfldoloanlespolf'tres vecos. 

1 1 . - Los priegos eeiirfldBs^e^Wresa^ 
rán en él"acto'd& ;h sUbáfsta, áurantc la 
primera itiédih. hora, pasatta la cua"*.' <*• 
Presidtínre decttirar'á terminado el plaioi 
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la admisión y -fío. procederá 1*! r e -
ate» 

* ñ Llegad» este tsaso, y aulefc de-
brirse los ¡megos presentados, podrán 

* autores manifestar las dudas qiie se 
\l¡ ofrezcan» ó pedir las espltcacion*s no-
b a r i a s , en l a inteligencia deque u . ia vez 
Serlo el primer pliego, no se ad nitirá 
aplicación iji observaoioa alguna que 

' D l f 5. U í>e procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando des
de luego fas tfffóifí) Sé Tl*ltate?Í exacta
mente conforme*vi modelo prescrito, y 
los q u e n 0 v ; , y a n acompañados de la cor
respondiente garantía. 

i h > P«H$;v<# oaró al oonl rutista 
¡o esta corta, tan luego oomo de la Teso
rería Central se haya hecho efectivo el 
oportuno libramiento. 

15. ¿i el rematante no cumpliere lo 
estipuladlo en las cuatro primeras condi
ciones de este pliego, la Junta podrá res 
cindir el contrajo y,celebrar otro con di
ferente persona, perdiendo aquel el d e 
posito. 

10. Hecha la adjudicación se eleva
rá el contraloá escritura pública, siendo 
je cuenta del rematante los gastos de 
cU otorgamiento, y do 5 copiáis para el 
Ministerio. 

Madrid 25 de octubre de i 804.—El 
Presidente. 

' PROVIDENCIAS.JUDICIALES. 

Juzcado dé primera ¡nsMnciai del distrito líe la 
Audiencia. 

Don Gregorio Uozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
Decano de los de esta corle y Magistra
do de A u d i e n c i a de provincia. 

Hago saber: Que por este mi J u z g a d 0 

y Escribanía de l i m e r o de don Luis Her -
riíindez, se han instruido autos á instan
cia del Procurador don Manuel Basarrata 
en nombre y con poder bastante de don 
Pedro Agnado y Sevilla, cura párroco de 
Villaseca de la Sagra.' sobre posesión de 
las memorias, patronato real de legos, 
fundado por Juan de Cuellar San Pedro, 
Alguacil que fué de la casa y corte de 
S. Mw, y en su debido estado, recayó el 
Siguiente 

A u t o en vista.—En la villa y corte de 
Madrid, á 29 de octubre de 18(H, el s e 
ñor qon Gregorio Uozalem, Juqfc de pri
mera instancia del distrito de Audiencia, 
Decano de los de esta corte, y como tal 
Magistrado de Audiencia de provincia , 
habiendo v i s to o s l a s a c t u a c i o n e s i n s t r u i d a s 
¿instancia del Procurador don Manuel Ba-
sarráte, en nombre y con poder bastante 
de-don Pedr6 Aguado de Sevilla, sobre 
posesión de las memorias, patronato Real 
de legos, fundado por don Juan de Cue-
Her y San Pedror - ~ — 

Resultando por el testimonio de la o>-
crilura de fundación que don Juan de 
Cuellar y San Pedro, otorgó su testa
mento en 4 de octubre de 1676 por el cual 
hizo dos Fundaciones de memorias de mi
sas, en favor de sus parientes en calidad 
(le patronato Real fíe legos. 
- Reoult tondo de- I» misma fundación que 

tosllamamientos lo son en favor de Su her
mana doña Clara de Cuellar, m o g e r d e 
don Juan de Retana y de s u f i j o s , nietos 
t r e m a s descendientes legítimos. 

Resultando de las partidas sacramen
tales, cuyos testimonios se han presenta
do que don Pedro Aguado de Sevilla, des
ciende de doña Clara Cuellar, hermana 
tfel fundador. 

Resultando asi bien, de la información 
<pTe se ha practicado qne los bienes que 
constituyen su dotación, nadie los poséé 
a tftúro" ríe prdJrieTario nt úc usufruc
tuario. 
• Considerando lo prescrito en la ley des
vinculados de 11 de octubre de 1820, 
restablecida por et Real decreto de 30 de 

agosto de 4*856 y el a r t . 1.° de la-leyfco-
bre vinculaciones de 19 de agosté de 
lait. 

Visto, por último, cnanto de los autos 
resulla v le dispuesto en los artículos 694 
y 695 de ta ley de Enjuiciamiento c i 
vil, S. S., por ante mi el Escribano dijo: 
Que debía de otorgar y otorgaba á don 
Pedro Agnado de Sevilla la posesión Real, 
actual corporal vel cuasi de los bienes 
que constituven las fundaciones de don 
Juan de Cuellar y San Pedro con a r re -
Rio á las leyes vigentes, con todas las 
rentas y productos que tengan devensa-
dos y no se hayan percibido," v con la obli
gación de cubrir las carcas civiles ó ecle
siásticas de su fundación, sin perjuicio de 
tercero que mejor derecho haya. Y pa
ra que tenga efecto désele en cualquie
ra de los bienes de la misma ó en el tes
timonio dé'Iá escritura de fundación. Así 
por este sn auto en vista !o provovó, man
dó y firma S. S., de ano yo el Escribano 
doy fé.—Gregorio Rozálem.—Luis Her
nández. 

En su virtud pues se cita, llama y empla
za á cuantos se crean con mejor derecho 
que el referido don Pedro Agnado de Se
villa, para que en el término de sesenta 
dias, cdnladosdesdela publicación de este 
edicto, comparezca en mi Juzgado y Es 
cribanía á deducirle en forma, bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles eí 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 29 de octubre de 
1864.—Gregorio Rozalem .—Por manda
do de S. S., Luis Hernández.—759. 

Juzgado de primera instancia del partido de Sin 
Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
San Martin de Valdeiglesias y su par 
tido con categoría de término y en co
misión. 

Por el presente hago saber: Que en 
en este mi Juzgado se ha sustanciado in
cidente sobre que se declare pobre para 
litigar á Caliste Moreno, vecino de Ca-
.dalso. con su convecina Antonia Callobre, 
en el cual ha recaído la sentencia cuyo 
tenor y el de su publicación dice así: 
. Sentencia.—En la villa de San Martin 
de Valdeiglesias. á 22 de octubre de 
1864: . .«AJUJUNÍ; 

El señor don Francisco de Paula Cí
frenles. Juez de primera instancia de la 
misma y su partido: 

Visto el incidente de pobreza promovi
do por Calisto Moreno, vecino de Cadal
so, y 

Resultando que el Calisto Moreno es 
un jornalero: 

Resultando que por los bienes que dis
fruta solo paga 30 r s . de contribución: 

Resultando que el jornal de un bracero 
es el de 6 rs . en esta localidad: 

Considerando que reunidas las util ida
des de los escasos bienes que disfruta á 
los que le proporciona su jornal no com
ponen arabas el doble jornal de un bra
cero: | 

Considerando que Calisto Moreno solo 
vive del producto de un jornal eventual -

Visto lo propuesto por el Promotor fis
cal en su anterior dicramen y lo dispues
to en el arl . 182 de la ley de Enjuicia
miento Civil, 

Fallo; Que debo declarar y declaro po
bre para litigar al 'citado Calisto>?oreW, 
y con derecho á usar del papel sellado 
correspondiente á su clase, y á que se le 
defienda sin retribución y con derucho á 
gozar los demás beneficios que la ley 
le concede, p u e s por esta sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco de Paula Ci
mentes. 

Publicación.—Dada y pronunciada 
fué la an te r io r Si lencia ; , por el señor 
don Francisco de Paula Cimentes, acá 
démi:-o p r o f e s o r de la Matr i tense de le

gislación y • jurisprudencia,.: Jaez ,4$ fftj- II 
mera instancia con categoría de térmi- i | 
no y en comisión de esta villa, de San 
Martin de Yaldeiglesias, estando cele
brando audiencia pública en ella á 24 de 
octubre de 1864.—José Romero y Alba
ce te . 

Lo que se hace saber en cumplimiento 
de lo provenido en el arl i 190 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
26 de octubre «le -(¿64.—Francisco de 
Paula Cimentes:—Por mandado deS. -S . , 
José Romero y Albacete. 

Juagado d> primara instancia del 
c a l í de frenares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
m^anoia de Alcalá de Henares y su 

Por el presente, primero y.último edic
to, cito, llamo y emplazo á Juan del 
Amo litigo, natural y vecino de esta ciu
dad, soltero, de oficio pastor, para que 
en el término, de 50 días, á contar desde 
ta inserción del presente en el Rolelináe 
h provincia, se presente en la cárcel de 
este partido, para responder á las resul
tas de la causa que se le sigue por robo 
en término de Vallecas, y cuya prisión 
tenso acordada en dicha causa, aperci
bido que de no presentarse se sustancia
rá en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Alcalá de H o n r e s á $6 dé oc
tubre de 1864 .— Picolas de Haedo.—El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Don Valerio Villalobos López, Éscriba-
' rio MttarJO 'del' Juzgado d& prihiera 

instancia de ésta* villa' de Chinchón y 
su partido; 

Doy fé: Que en los au/os .que se siguen 
en. este Juzgado á pedimento de Lope 
Cébrian, .vecino do esta villa, sobre míe 
se le declare pobre para litigar conjos 
herederos en propiedad de Antonia Cc-
brian, se ha dictado el auto definitivo 
del tenor siguiente: 

Definitivo.—En la viíla de Chinchón, 
á 2 de octubre de 1864: £1 señor don 
T o m á s M¡1:111'1 y L l o r c t , Juez? de primera 
instancia de la misma ftflU partido. Ha 
biendo visto estos, autos seguidos, á pe
dimento de Lopjé;Cebriari, vecino de osla 
villa, representado por su Procurador 
don Víctor, Rey, contra doña Lorenza, 
don Juan, dona Isabel, dona Juliana y 
Lorenzo tapajer , y Antonia Cebrian, lá 
primera muger do don Pedro Gimeno Sa
cristán, v e a n ; i!--Peñaranda, la dona 
Juli . i i ia, mujer de don floman Benito, 
vecinos con don Juan Y dona Isabel de 
la villa y corté de Madrid, y la Lorenza 
y Antonia, mujer de Vicente lleras, ve
cinos de esta villa, y en su nombre los 
e r r ados del Juzgado por no haber com
parecido, sobre que se le declare pobre 
para litigar cou los últimos: 

ReVuliáñ'iTo que Lope Cebrian carece 
de b'enes, rentas, sueldos y utilidad de 
toda esp cíe. fuera de dos casas en esta 
villa, cuyo capital líquido imponible a s 
ciende á 40o r s . : 

Resultando que los demandados dona 
Lorenza, don Juan, dotíá Isabel, dona 
Juliana y Lorenza Zapatero, y Antonia 
Cebrian, no han comparecido en los au
tos á pesar de haber sillo citados y em
plazados en forma, por cuya razón se han 
seguido aquellos eu su rebeldía con los 
estrados del Juzgado y que el Promotor 
Fiscal se ha adherido á la demanda de 
pobreza: 

Considerando que Lope Cebrian se ha
la comprendido eu el a r l . 182 de la ley 

de 4Enjuiciamiento civil y que debe por 
lo tanto disfrutar los beneficios que enu
mera el 181 de la misma, 

Fallo, que debo declarar y decíalo 

pobre para, litigar á Lope Cqbrftn- <$n 
el derecho de usar para su defensa papel 
(tel sello de pobres y el de gozar los de -
mas beneficios que espresa, el indicado 
artículo 181 . 

Puhliquese esta sentencia en el Bole
tín Oficial d é l a provincia, ademas de 
notificarse en los estrados del Juzgado y 
de hacerse notoria por medio de edictos 
conforme lo prevenido en el a r l . 1190 de 
la repetida ley. Asi lo proveo, mando y 
firmo.—Tomás Miguel y Lloret. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia ' por el sehor don 
Tomás Miguel y Lloret. Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, e s 
tando celebranílo. Audiencia pública, en 
Chinchón á 2 de octubre de 186 i , por 
ante mí el infrascrito Escribano: á'oty fé. 
—Valerio Villalobos Lope/. 

Concuerda á la letra con su original 
obrante én dítíhos autos á que íhe remito. 
Y en cumplimiento de la mandado v fia
ra su inserción én el Boletín Oficial de 
esta provincia, pongo é l . presente que 
firmo én Chinchón á 6 Ué octubre de 
18tf4.—Valerio Villalobos López. 

Don Valerio Villalobos López, Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins
tancia de Chinchón. 

Doy fé: Que én este Juzgado y por mi 
escribanía, sé siguen autos dé íbSftfr 
cTiatltla á pedimento dé AolohlH Martínez 
tierrero', CoñiO marido de Basilisa Higuc-
rtis, Vecinos de Colmenar, contra ftusé--
bio AlvaVéá. que loes de Eusebia ¡Jarcia 
'y contra" don' Agustití Rodríguez mórige, 
curador ad-bbna de Ji.íslo y Ronian Mar
tínez; todos (té te propia vécltídad de 

•Colmenar do Oreja, rertfeséntadós por 
los estrados del Juzgado, por su ausen
cia y rebeldía, Sbbre división material de 
nna "media cksa étí la población de djphá 
víllí . T en ellos sé ha dictado la séhie^n-
cia deí tenor siguiente: 

Sentencia difiníHVa.—ííh la villa de 
finitíchon, ti 15 de Octubre1 dé 18B4: til 
señor don Tomás1 Miguel ¡y Lloret. Juez 
de primera instancia fe !á husma y su 
jJafTítfo, h'íibiéndO viátbestp.^httfo.s promo
vidos por Antonio Martines rierréró: edmo 
marido de fiasilía Higueras, vecinos de 
Colmenar deOféja. contra Rusébí6 KWpP-
e*, oiré Id k$ de Eusetíia García; # címT 
trd doií Agustín Rot l r l^éz Mongo, c u r 

rador para los biebes de JusTó y.Roman 
Martihez,' lodos de la ptoflial vecindad de 
Colmenítr dé Oreja, ¿obré díyiáinn Je 
una media casa sltliabfó en dicha villa: 

Resullando que BaSiKsa Higueras, ad
quirid por escritura de ve'nfá* judicih| fáv 

cuarta parte de la mitad de una c a s a en 
la calle de Flores, nútri. 8, dé lá villa 
de Colmenar, lindante por la derecha 
con don Níceto Ruiz. r>ór ía izquierda 

parte se Halla proiL 
porción igual de Eusebia García, mujer 
de Eusebio Alvarca, y con otras dos tam
bién ¡guales de Román y Justo Martínez, 
menores de e d a d , de quienes es curador 
ad T bona don Agustín Rodríguez Monge: 

Resultando qde Antonio Mar ti n ez II e r -
rero, en representación de sü consorte 
Basilisa Higueras, pjkle qne Ensebio Al-
Yarca 7 don Agustín Rodríguez Mongo, 
en lasque respectivamente tienen por su 
mujer y sus pupilos, nombren peritos qne 
en unión de otro que él elija, declaren 
si las cuartas partes de casa que 1 iicom^ 
ponen la mitad de la misma, tienen* ó nd 
cómoda división., procediendo á desig-^ 
narlas en caso afirmativo, y á valuarla^ 
en caso negativo, con el objeto en éste 
último, de que se venda en pública su 
basta. 

Resultando que citados y emplazados 
en furnia Eusebio Alvarca y don Agnsthi 
Rodrigue? Mooge, no han c o m p a r e c i d o 
en los autos, por cuya razón-se han s e -



Suido en rebeldía con los estrados del 
uzgado: 

Considerando que la ley 1 título 15 
de la Partida 6.* establece la convenien
cia de que §e partan las casas que po
seen los hombres comunalmente por he
rencia ó por olra razón, y que la 1 0 . ' del 
mismo título y Partida faculta al Juez, ; 
en los casos eí) que no haya cómoda di 
visión, para adjudicar á uno la casa ín-j 
tégra y obligarle á que dé á los condué-i 
nos la diferencia en metálico, cuyas dis
posiciones legales corroboran el princi
pio de derecho de que nadie puede ser 
compelido á seguir en comunidad con 
otro Y abonar por lo tanto la petición d e - ' 
ducida, que no ha sido por otra parte 
impugnada hasta ahora: 

Considerando que la temeridad de los 
demandados en no venir al juicio á com
batir la demanda ó a manifestar su alla
namiento hace procedente la condena-; 
cion de costas con tal motivo originadas, 

Fallo, que debo condenar v condeno 
á Eusebio Al varea y á don Agustín Ro
dríguez Monge. como curador de. Justo 
y Román Martínez, á q u e dentro de ter
cero día nombren peritos que en unión 
del que elija dentro de igual término An
tonio Martínez Herrero, en representa
ción de su mujer Rasilisa í l iaueras, d e 
claren si la media casa en cuestión tiene 
ó no cómoda división con arreglo A nrle, 
cuyos peritos procederán en caso afirma
tivo á designar las cuatro partes de que 
se, compone dicha me<|ia casa, asignan
do á Antonio Martínez t ierrero la aueite 
corresponda, con sujeción á los títulos 
presentados, que se les pondrán de ma
nifiesto, y procederán á valuarla en el 
caso negativo, para que se venda en pú
blica subasta previas las formalidades 
legales: v debo condenar v condeno as i 
mismo á los mencionados Al varea y Mon
ge, en las representaciones en que inter
vienen, en todas las costas de este juicio. 

Publ iqueseesta sentencia en el Bolet
ín Oficial de la : provincia, ademas de 
notificarse en los estrados del Juzgado y 
de hacerse notoria por medio de edictos 
auo deberán fijarse en las puertas de la 
sala-audiencia del mismo, en confor
midad á lo prevenido m el a r t . H 9 0 de 
ía ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta mi sentencíalo pronuncio, 
mando y firmo.—Tomás Miguel Lloret. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el sefior don 
Turnas Miguel y Lloret, Juez de primera 
instancia, estando celebrando Audiencia 
pública en Chinchón á 15 de octubre de 
1864.—Valerio Villalobos López. 

Concuerda á la letra con su original 
que queda en dichos autos á que me re^ 
mi to . 

Y para que tenga efecto la publica
ción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en vjrtud de lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Chinchón á 19 
de octubre de 1864.—Valerio Villalobos 
López.—758. 

Sentencia.—En la villa de Chinchón, 
á 20 de octubre de 1864: El señor don 
Tomás Miguel Lloret, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; h a 
biendo visto estos autos promovidos por 
el Procurador don Antero de las Heras , á 
nombre de José Ligero, vecino de Ma
drid, sobre declaración de pobreza: 

Resultando que José Ligero espuso á 
este Juzgado tenía que litigar con don 
José María Torres, vecino de 'Brea, y por 
carecer de medios de fortuna, pidió se le 
otorgase la defensa por pobre : 

Resultando que don José María Tor
res, no ha comparecido en los autos, á 
pesar de haber sido citado y emplazólo 
en forma, por cuya razón se han segui
do aquellos en rebeldía con los estrados 
del Juzgado, y que el Promotor Fiscal, 
á quien se ha oído, ha manifestado sn 

conformidad, con lá solicitud de pobreza 
deducida-

Considerando que está plenamente 
probado que José Ligero, carece de bie-
es. rentas , sueldos, y de toda clase de 
lilidades, fuera de las que s» halla, di-
o. une le proporciona el jornal de 9 á 
10 rs . que gana en su oficio de carpin
tero, v que se halla por lo tanto com
prendido en el C ; l s o i.° del ar t . 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo, que debo declarar pobre para 
litigar con don José María Torres, á José 
Ligero, otorgándole en su consecuencia, 
los beneficios que enuncia el a r t . 98 y j 
siguientes de la misma. 

Publíquese esta sentencia en el Bole
tín Oficial de la provincia, ademas de no
tificarse en los estrados y de hacerse 
notoria por medio de edictos en la for
ma que.previene el a r t . 1190 de la r e 
petida ley. 

Asi por ella, definitivamente juzgan
do, lo preveo y firmo.—Tomás Miguel 
Lloret. 

Publicación.—En la villa de Chinchón, 
á 20 de octubre de 1864. El señor don 
Tomás Miguel Lloret, Juez de primará 
instancia de esta villa y su partido, dio 
y pronunció la anterior sentencia, e s - ; 

tando celebrando Audiencia pública en 
dicho dia, de que doy fé. —Nicolás Se-
govia. 

oTvufíu»! )•• iv.y.n . !; t¡ • . 

Juzgado de pr imera ins tancia de l distrito de 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don; 
Emilio Rravo. Juez de primera instancia 
del dislrilo de Buona-vistade esta corte, 
refrendada del Escribano de numero don 
Antonio Valero y García, dictada en los 
autos de testamentaria de don Juan José 
Robles, se cita, llama y emplaza á los 
herederos de doña Dionisia Palacios y 
Robles, y á doña Antonia Robles, c a - | 
sada con don Andrés Palma, para que 
dentro del término de 15 <l¡as, comparez
can á usar de su derecho en dichos aulbs. 

Madrid 17 de octubre de 1864.—An
tonio Valero y García. 

3688 arrobas de harina de id. 
' 5 7 9 6 arrobas de carbón. 

128 vacas, que componen 48 .515 
libras de peso. 

679 carneros, que hacen 16.672 l i
bras de id. 1 

Precios de artículos al por mayot y por 
menor en el dia de hoy. 

Carnéale vaca, de 18 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de i 8 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 95 r s . arroba, 
. y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 8 - r s . arroba, y 

de 30 á 32 cuartos l ibra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 r s . arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 4 8 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Arroz, de 30 á 38 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y[ de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs . arroba y de 2 á 
2 1|2 cuartos libra. 

Perctos de granos en el mercado de hoy. 
•Cebada de 27 á 50 rsl fag. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las Torres. 

En virtud de orden del Excmo. señor 
Presidente de Asociación general de ga
naderos del reino y á instancia de don 
Benito Martínez, vecino de Madrid, dueño 
de! Monte Nuevo enclavado en este tér
mino municipal, se acordó se practicase 
un deslinde, apeo y amojonamiento para 
dar colada para abrevadero de los gana
dos que pasten dicho monte; y habién
dose verificado dicho deslinde en el dia 
de hoy, sin perjuicio, y á fio de que si hay 
alguno por los terrenos ocupados y amojo
nados en dicha colada, h¿ acordado que ! 
el mismo espediente esté de manifiesto ' 
en la secretaría de Ayuntamiento, por tér
mino dé un mes para oir cuantas recla
maciones se presenten á dicho acto; y 
trascurrido el plazo sin verificarlo, apro
baré el mismo y lo remitiré al esoe-
lenlísimo señor Gobernador de la pro
vincia. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida publicidad. 

Pezuela de las Torres 25 de octubre 
de 1 8 6 4 . - E l Alcalde accidental, Isido
ro Paez.—Manuel de Rubio, Secretario. 

\LCAJLUlMX)RRtíGlMIENTO D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrwio por las puertas en el dsa de hoy. 

11.850 arrobas de trigo. 

Algarroba, á 50 r s . id. 
Trigo vendido 1427 fanegas^ 
Quedan por vender » 

Precio máximo.». 52 
dem mínimo 40 
ídem medio 47.39 

Lo que se anuncia al público para su 
nleíigencia. 

Madrid 30 de octurc de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde interino, Duque de Tamames. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 29 de octubre de 1864, ¿ 
lastres de la tarde. : 

P O N D O S P Ú B L I C 0 8 . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 48-85 c. fin próx. en firme. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 46 -46 ,55 á plazo 48-50 . fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de car re te ras , emisión de 

1 .• de abril de 1850, de á 4000 r s . 6 pop 
100 anual , id . , 97-80 p . 

Acciones del Raneo de España, DO 
publicado, 215 . 

ídem de á 2000 r s . , id. , 97 p. 
ídem de 1 .* de junio de 1 8 5 ! , de á 

2 0 0 0 r s . , publicado, 101 p . 
Idem'.de 31 de agosto de 1852, de 4 
ídem, id. , 98-50 p . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. 

Londrcsá 90 días fecha, 49 -50 . 
París á 8 dias vista, 5 - H , d. 

'JAJ\ I)'! AHORROS O í MLVDRin 

• ''WaÚHiiiHsiia'fifi e$ohf¿vx»;l u n j j . ' j no 1 n o l i J Í Í J ol íalüfió ""¿xw tóos v «ndin<" 
K S J A D . , dr- lat operaciones verificadas el dQjjúngo H O <it! octubre <c( 18b 1> autmiaw ¡>or 

los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

PLAZUELA D E LAS DESCALZAS. 

Sección i .* 
2 * 
¿ ' ' 

Im ' . í - ti ' ! ( ' ) inli. <j 
PLAZUELA DE SAN MILLAN N . ° II 

Sección 5.* , 
SALLE HE «JBNCABRAL H O S P I C I O 

Seocioa tf.* , 

ToXALBS. 

I» lo y 90091 
Reales vellón. 

17 51 | 
19.100 
•27.332 
28.347 

2 1 . 5 1 0 

2 0 . 2 8 0 

131.091 

imposiciones 

220 
30fl 
4Ü.T 
483 

354 

332 

2 i o 3 

Nuevos impo
nentes, 

71 

» 

12 

II 

94 

Total de impe
nen les. 

291 
309 
45ñ 
4*3 

366 

343 

2217 

— 
REINTEGROS. 

I Reales Tellou. 

PLAZA DE LAS DESCALZAS. 
Sección .*. . t . . . 

El Director de semana , Manuel Esteban C á t a l a . = Los vocales. Marqués 
de la Torrecil la, Manuel Serautes , Manuel Vicente Muguiro, Benito del Co
llado y Ardunuy, Conde de Velle, Pedro Galbif. Conde de Oficie , Marqués de 
Vallejo, Diego López Vallesteros, Conde de Velarde . Mariano Robledo, Eladio 
Yeluarde, Francisco Recio Ruiz, 

PAKTE N O OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

SE DA DINERO 

al 18 por 100 anual, desde 10.000 

200.000 rs . inclusive sobre fincas rúst i
cas y urbanas. Calle de Pontejos, núme
ro 1, cuarto tareero de la izquierda.— 
Juan R. Aodujar. 
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Imp. del vúsino, caite del Almiranit,nún7* 
ADRID*. 4864. 


